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Cotacachi, a ..17.....de.....DOD Li embre. coo de 199.7 . 

pavid 
ESPUESTA GETRARA: A 

Señor: il bn. AGR CO 17-09-97 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. UN a) 74:30: 

Quito ..o 

Ml Tiene todo 1 

b/ag y! 
oy > actua] DH 

El presente tiene como finalidad el solicitarle e usted muy co 

De mi consideración: 

  

medidamente se digne autorizar a la persona a quien correspon- 

da, realizar el trámite pertinente de inscripción de una sesión 

de participaciones que tenía el señor FREDY IVAN VACA TELLO en 

la Comapañía de Transporte en Taxis "Cotaturis"con expediente 

número 53305 de su registro; a favor del señor ALEX RODRIGO 

RUITRON BUITRON, quien fue aceptado en sesión extraordinara del 

3 de Septiembre de 1.997, cor ha presencia de todos los socios; 

por lo tanto tiene realizada la escritura pública, debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad; a la vez le solicita 

mos se digne concedernos la nómina actualizada de todos los so 
Gs 

cios de la mensionada Compañía. 

St. Sveddy Úsco Es. M loo226231-5 
8» Ala CN cr A 17074ss34»3 

Por la Favorable atención que de al. presente, me “anticipo ena 

gradécerle, 

o, 
VO ga 

yA 
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COTATURIS LTDA. Ko 25 
Atentamente. 

COTACACHI - IMEABL 
¡MU. €. 109010672253031 
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Profi Manuel Pinto Proaño. Ni 

GERENTE | 0 ON 

Direcc ¡oy : : Cale Sucre n a Yo de Aqusho COTRACACI 1MBABURA - Ecun Par 

TeleJomo : 315-266 A 
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,, CESION DE PARTICIPA nm la ciudad y cantón Cotacachi, pro-_ 

y POLO NES _vincia Imbabura, Repúblice del Ecua -| 
y OTORGA: FREDDY IVAN dor, día ¡unes quince de veptiembre de 

VACA ILBLO.- mil novecientos noventa y siete, ante 
4 A . a — 

E W 1 A FAVUR LE: ALLZ HQ 10d Á Doctor illian Patricio Ruiz liaro, / 
yA AAA A A A 

DRIGO BUITKON BUIY 'HON Not.rio Público del Cantón V“otecacni, 
6 a o o 7 ZÓTZ TT OA A o 

. CUANTTA: DOSCIENTOS CIL comperece por wa perte el señor: Fre- 

CUENTA PArtLCIFACIONLS du, Ivén to ca rello, estado civil sol- C 
8 - e - o MA cr 

Pe AAA 

DE UN MIL SUCRES C/U: tero, ocupación Estudiante y por otra 

$8 
a El señor: Alex kod11g0 Buitrón Buitrón, estado civil chsado, 

di oduyación chofer, portadores de sus Cédulas de ciudedenía,cu_ 
+31 a AA (q TI TITTIÍETE E TT 

PA 4 ds números se anotan con sus firmas, mayores de edad, ecua- 
0 A A 

Es] turlianos, uomiCisiadous en la ciudad y centón Cotacachi, todos 

cowparecientes, nábiles ¿are contratar y obligarse a quie 

Lele onoceries este momento doy fe, otorgan y dicen cue e- 

gc titura pública le hinuta que ie presentan la ijlsema 

de literalmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARI 

el p¿rotocoio : .u cntgo, elrvase Cor yOrar una dnuta qu +4   o ¿enda ul 32, u1ente couti: to ve CÉSION Dh A! MICIBAL 
19; -- 

PON pa NO, ta ¿Encr “iguierte: rhikeRis 10 EVI ANDES —- +onmp re 
A A - : o A 

, Qruie perie tl siLors frodd, ivén Yrce Tello y pol ut.a el E - A A A A A 

22 sefñiort Alex ltodrigo Buitrón Buitrón. En calid:d de “edente st 

23 | Cesionario respectivimente, todos lus Compniecientes du necio! 

mMmalidad ecuatorizns, de extado civil 
24 

:oltero el primero y Ca-   
'sedo el .eguado, ties preu contrate) y Uutraer tiigr Ccioned | II A 

¡ domiciiiados       
   

en esta riuded y cantón Lotecacii y en las cali 
rd 

es respectiv: s 

  

en 48 gue comperecen a le celebración de 18   ente escritura, los miemos que .n forma libre y voluntsorid 
 



,  xroceden a celebrer basíndose en lus Arts. ciento guince y - 
  

2 | “4duvscientos ochente de la ley de “ompelíies y el cit. ciento o+ 
  

| ¿| chenta y uno del Lódigo “ivil, como tembién r la resolución . 

4 towade por lus socios, en la Junta Gener-1 extreordinaris del 
  

sl tres de septiembre de mil novecientos noventa siete, SEGUNDA? 

ANTECEDENTES - Mediante escritura sública celebrada en ls ci 

  

  

  

    

    

0 

, dad úe Cotacachi, el dín martes treintr y uno de vuctubre de - 

mil noyecientos noventa y cinco, ante el Doctor "iilian tatri 
8 : A — 

+ | cio Rviz Haro, Noterio Público del Cantón “otacachi, se cons- 
p 9 - A 

Dosis Compañia de Taxis "CUTATUHIS" Clas Litda, eon un cal 
———_——— : v : : 

“| pital ue DOS MILLONES Di SUCRES, con un glezo de dureción de | 

1 | CIUCUINTA AÑOS con domicilio especialen esto ciudad e “otaocjm 9 

“qg| coi, provincia Imbabura. e+scr.tura de “onstitución que ee ha 
  

lla legaluente igecrita en el hegistio “ercantil el seis de - 3 
14 | 

08 septiembre de mil novecientos noventa y seis. TERCERA: CESION » 
  

y] Di PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos y de acuel 

do 4 lo determinado en la Junta Expraordinsria de "ocios de 1 

  

  
      

17 L 

Compañia celebrada el tres de septiembre de mil novecientos. 
181 A A ; . 

noventa y siete y de coniormid»d con los Arta expresados en 

A A A 

la cifusula primera de este escritura pública, resolvi.ron - 
20 : 

  

  

logs socios por unanimided autorizar LA CESION DE PARTICIPAGIO 

21 == 

| lin que posee el señor Freddy Ivén Vaca Tello en el número de ¡ 

uo, la misma que tiene un valor úe DOSCIENTOS CINCUENTA part, 
231 A 

  

  

  

dal 
  

  

J
a
 

  
+ 

cCippciunes de un uml sucres Cede uo, de la :¿iguiente menara: 
7 a . a 

CioDibliuvne- +1 senor: Freddy Iván Yeon Telio de necionelidad e- 
  

cugtoriena cede su acción al señor: ALEX RULKIGO BUITKON BUL' 
BL Á Ml l 

Ln So: m 

“SGRON de estado civil cpsrdo, la que se efectua de acuerdo al' 
OS 

  
        talle de la Junte “veneral extraordinaria de socios de la -* 
   



te
 

     

    

   
   

    

  

s “DOS 

, “ompañia de Taxis "COTATULISJ" CIA Lida., antes_méncioneda. y 
1 

, | que formarz parte integramente de este escritura como documen, 

3[_to habilitente, por lo tanto el senor; ALEX RODRIGO BUTTRON | 

BUITLON de nrcionalidad ecuatoziana de estado civil ces:-do, - 
  

residente en esta ciudad y cautón Cotacachi, entrará a Formar 
Bl _AAR;=]y4>=<«+4 A A A o AA 

  

parte d la Compaññio denominada "COTAULKIS" CIA LTDA., y como - 
  

tal se le reoonocerá sus derechos cos. U socios, 
DA A A 

ue la miema - 
  

formo cumplir? con las obligaciones gue como tal le correspon+ 
  

¡dea errtir del peri eccionemiento y legalización de este doou_. 
  

to CESICN DE PARTICIPACICNES.- CUART?: DECLARACION.- Tento 
t no pa 2 

  

gapnerte de socios de la “quponie "COTATURIS" CIA. Ltde., 

¿en le Jecha n riormente indicada. ox parte del Qe- - Yez 

-seljor: Alex Rodrigo Buitrón Buitrón, el valor de la 

y Iván Vaca Telio, ueclare que reo1be por parte del 

  

ida en su totalidad. A le vez que el cesionsrio de- 
A a e a e] 

20/Cl£ra lugl acepta esta vente por ester Celebraedu en Segutlided d   
A pr rin mare 

z de los rotos y contiatoz.- 1). Antonio Teréín Y.- 

e 

ur. ántonioYlerán 'atr.—ABLGADO = hat. ciento e tente y accno.- 

“(0.4 l.- Hasta aquí la winute que los comperecientia lo cprueban 

! 
| 

| | ta 
+ 

: 
25! en todas sus partes. se vbas :Ivp ron de porte del euscrito No - 

  

  

terio, todos los preceptos legrcles del caso,     

  

¿revicvg a su 0- 

orgamiento y leído que ¿ue ezte instrumento Integremente por 

el Note Tio, a los comucrecientes 

sus inter GS. 4 ect: € ció Husulre 89€ aErca! rán 2058 du evtijo HAL 

pu
e 

o o $ o O ps
 

Os
 

«5
 a
 

o p
 

o tr 5 O to
 

o 5 +
 O o wm
 

o ¡H
 p 3 w a
 0D a
 ti
 

u
 

pu
r 

O
 

=
 y t)
 mw >
 ps
 

RS
 

H
 
a
 
H
 HO
 pe 

que Concurrieron en uni-   
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$41 

12 

13   

d:d de scto, aquellos lo apruebsn en todes sus partes, fir - 
  

mando pare constencia conmigo el suscrito Notario.- Be todo 
  

lo gue doy 18.- 
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gó ante iwi/f en fe de ¿llo, confiero esta PRIMERA COPIA, que - 

la sello f firmo en “otac:chi, “eptiembre quince de mil nove - 

cientos /noventa y siete.-     
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Lo Dr. 2:20 > Ruíz Haro | 

Do oran 00 CC - ABOGADO 4 
coran + ECUAROR | 

              

RAZON: ProcedÍ'a marginar en la matriz la presente es-- 

rítura.- la cesión de participaciones, de la “ompeñia de Ta- 

escritura otorgada en la ciuded de botacachi, el día lunes - 

ince de Septiembre de mil novecientos noventa y siete.-No- 

utón Lotacachi.- “otacechi, Septiembie guin 

novecientos noventa y sjéte.= De todo lo que dy- 

Not: ri0.> 

A 

Dr. éDatriclo Rat? 

o 

NOTARIO PÚBLICO - ABOGADO 

| 

COTACACHI 
ECUADOR 

Razbn3 En esta fecha procedí a tomar nota de la escritura de Cesión de
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CERION DE PARTICIPACIONES 

  

  

mo AR . 

/ | * | 

y * 
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OTORGAN: | CARLOS ALFONSO MAYA ARMAS Y OTROS 

  

4 

  

ANIBAL MARCELINO VACA COBA 

  
A Favbnt 

  

HUGO GUILLERMO ESTEVEZ LEON y   
  

ERNESTO BOLIVAR MONTEROS BENALCAZAR 
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13: : - 

CUANTIA|l: S/. 750,000,00 

14 . 

di 3 cbptas LM 

15 . | SA a . 4 

t6 — 

o o S 
19 - 

" En la qtudad de dan Francilicp de Quito, Capital de la 

19 - 
República qe Ecuador, hoy día Jueves doce de Junío de 

20 - . 

mil novecteñtos noventa y siete, ante mi Doctor Gonzalo 

21 

Román Chacón, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, 

22 

comparecen los cónyuges Carlos Alfonso Maya Armas y 

23 

Pompeya Rosa Vallejo Villegas; Edgar Manuel Pinto Proaño 
24 

y Laura Ximena Guzman Moreno; Raúl Ramiro Reyes 

25 
$ 

Mediavilla y Gloria Beatriz Cañizares Herrera; Nelson 

26 - , 

Encique  Buitrcon Frosño y Moris Esther Echeverria ñilluje; 

21 

y Freddy iván Vaca Tello, soltero, cada uno por suz   28   
  

 



« 

propios derechos, CEDENTES; y, el señor Anibal Marcelino 

  

Vaca Coba, casado; Hugo Guillermo Estevez León, casado y 

  

Ernesto Bolívar Monteros Benalcázar, soltero, cada uno 

  

por su  —prcoplos derechos. Los comparecientes son 
4 a . 
  

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, 

  

domiciliados ' en este cantón, hábiles para contratar y 

  

  

  

  

  

  

  

6 

obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan para 
1 . 

que eleve a escritura pública. la siguiente minuta: SEÑOR 
B 

NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

9 ! l 
cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

10 

Participaciones, al tenor» de las siguientes cláusulas, 

Ml : 
PRIMERA. COMPARECIENTES. Intervienen a la celebración de 

12   
esta escritura como CEDENTES los señores: uno) Carlos 

  13 
Alfonso Maya Armas y, su cónyuge. Pompeya Rosa Vallejo / . . 

  

Villegas; dos) Edgar Manuel Pinto Proaño” y su cónyuge / 

15 = _— > 
Laura Ximena Guzman Moreno; tres) Raúl ' Ramíro Reyes 
  

  16 
Mediavilla y su cónyuge Gloria BEatriz Cañizares Herrera; / 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
17 __— — mn _— nd 

'fcuatro) Freddu Iván Vaca Tello, soltero; y cinco) Nelson 

Me 18 - . 

: Enrique Buitron Proaño y su cónyuge Maria Esther 

19 - - 
Echeverría Altbuja; y como CESIONARIOS los señores: uno) 

20 : 
Anibal MArcelino Vaca Coba; dos) Hugo Gillermo Estevez 

21 E 

León; y tres) Ernesto Bolívar Monteros Benalcázar. Los 

22 . a 

comparecientes mayores de edad y hábiles para contratar y 

23 
q 

obligarse. SEGUNDA... ANTECEDENTES.. a) Cada -uno de los 

24 

CEDENTES son titulares de cuatrocientas participaciones 

25 - 

de un mil sucres cada una, en la - Compañía de 

26 

Responsabilidad Limitada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

21 : 

COTATURIS CIA. LTDA" constituida mediante escritura 

E o    
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19- 

20 

21 

22 

pública celebrada el treinta y uno de Octubre de mil 

  

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Público-- del ; ON 
  

Y 
Cantón Cotacgfehi, e ¡inscrita en el Registro de la 

  

; 
Propiedad de] Cantón Cotacachi, el doce de enero de mil 

¿ e 
  

novectentos Jñoventa y seis. b) La Junta General Universal 
l 
  

y Extraordinaria de Socios de la Compañía anotada, 
1 

  

reunida en/ fia Ciudad de Cotacachi, el día veinte y cinco 

  

" de Mayo ag [a novecientos noventa y siete, autorizo por 
. 

  

unanimidap la cesión de participaciones que más adelante 

  

se expresH, según consta de la copia certificada del acta 

  

de dicha Sunta, que se agrega como documento habilitante. 

  

TERCERA. [CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes] 

  

expuestos los señores unoj Carlos Alfonso Maya Armas; 

  

dos) Edgar Mapuel Pinto Proaño; tres) Raúl Ramiro Reyes 

    Mediavilla; cuatro) Freddy Iván Vaca Tello; y cinco) 

  

Nelson Enpiaur Buitrón .-Proaño, CEDEN “cada uno ciento 

  

cincuenta participaciones “de un míl sucres cada una, de]. 

  

las cuatrocfentas participaciones de un mil sucres, que 

  

disponen enfe Compañía. El total de las participaciones 

  

que se ceder es setecientos cincuenta participaciones de 

  

  

  

  

un mil sucre cada una, y se ceden a favor de lus 

señores, uno) nibal Marceliino Vaca Coba; dos) Hugo 

Guillermo Estevez León; tres) Ernesto Bolívar Monteros 

Benalcázar, a razón de DOSCIENTAS C.INCUENTA 

  

PARTICIPACIONES DE UN MIL ' SUCRES, a cada uno de los 

  

nombrados. En tal circunstancia la nómina actual de 

  

vbcios de la Compoñis aueda constituidas de la siguiente 

    manera: o de     

   



CNN: <= cid 0 
  

        

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 cinco) PE 

, seis) MI siete) MN 

) y, ocho) MIR 
: , correspondiéndoles ¡a cada, uno DOSCIENTAS : 

y [CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN- MIL SUCRES CADA UNA, en 

7 la Compañía; lo que da un total de dos mil 

6 participaciones de un mil sucres cada una en la Compañía. 
: 4 

CUARTA.  CUANTIA, La cuantía de esta escritura, se la 
9 . my 

establece en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 
d 10 
1 55 
a QUINTA. ANOTACIONES. Esta cesión se tomará al margen de 

Y n 

la Escritura original de Constitución de la Compañía, al 
E | , ! 

4 margen de la inscripción en el Registro Mercantil, en la : 1 E 

Superintendencia de Compañías y al margen del Libro de la 

. 14 z 

S Compañía. Usted señor Notario, ' agregará las. demás 
a 15 - 5 

. cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. : 

16 * - . 

HASTA AQUI LA MINUTA. — La misma que. se encuentra firmada 

17 - di — — 

se por el « Doctor José Muñoz Guayasamin, Abogado: son 

matricula profesional número dos mil seiscientos ochenta 

19 l - 
y cuatro del Coleglo de Abogados de Quito. Para el 

20 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

21 : 

preceptos legales del caso y leida que le fue aslos 
2 

comparecientes, integramente, - por mi el Notario se 

23 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

24 

cual doy fe. 

25 

. 
2h — 

21 - 
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NOTARIA 16 

. Gonzalo Román 

Chacón 5 
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ACTA ue La JUNTA: Gebera. BaTnadiwi..la Y UNLVEnDAL Lib bUUIUD Lib La COMPA= 
MÍA de HiSPUNDADIALIDAL Limia as “UUNPANÍA ve THAMSPONTE COPAYUNIS ClA +» 

LILA." 
A e 1 5 A A A A O A o A a A is o 

: 

Eóá la ciudad de CUWALA..1, hoy 27.de mayo ue 1997, e las 10400, €l. la van 

la ae Sesiones de ln vompanía, se reunen los siguientes sucios ae la Cum» 

Ppeñía de Responsuliliasa Limitada "COMPANIA Le URAnsPUnTe COTATURIS ClA.-, 
LiDA.", seríoresz 1) Cáni0s ALFONDO MAYA AMAS; 2) ebGah MasUzl PINTO A 
PEGANO; 5) nAUL hañlao delo MeblaViLLaz 4) enubY IVAN VACA TELLO; Y, >)- 
WELSON emmluUr BUITHON PHOANO + . kucontiándose la totaliusa asl capital- 

social se consulta la conveniencia ue instalarse en JUNTA GeNikal UNIVaH= 

SAL LaTna0nbilNánia Ue s0C10D, opción que €s aprobaca pos touos los asis =. 

tentes para tratar el siguiente Uflgn Dis Dias 
A   

  

Olusn: del LlIAj3- 

T.- AUOnIZAULON Páhna LenlUb Le PantICIPAUÍIUNES .- 

Vio tiue la Junta €l senor CalilOs ALSUNDO MAYA Aldilab) y Como becretario —— 

el ecuor halo hasdanO hiYes bula Viulas “ 

enla FUNIGO sel Unnes Del sia — 10b senores 1) Coto ALFULASO hala AUNAD; 

2) ebuAn MánUel PLNPO PAGANOS 9) naUn mamo neYas ei Villas 4) PruebY Ivan 

Vacá TeulO; y))) NELSON kinIqUE BUITHON PHOAÑO, - har aeciaido ceuer cada= | 

uno Cleo CINCUAiA Parr lod PaLdcnso Le Un bhly pilas Lava Uld, 06 lab —- 

CUathuudavdlan PanllCiraulunes db Und ul uu Cabe UNA, que ule ponen eln- 

la compañfa¿ Las SkieciavrOs CintUsTa PanTiClPaluunis se UN MIL bubkas - 
Gaba UNA, serán cedidas a Tevor de lossEnoies; 1). Anical MAnCELINO VAla » 

CubA; 2) HUGO GUILuEstO LSTAVEZ LEÚUN; Y, 5) EHNeS1O BULIVAK MONTEROS bi=- 

»ALUALón, a rezón de puscles lAs CinbUen Ta PanticPaLiunko di UN mil 2UHAD, 

  

a ¿ada uno de los nomti4408+ Los SOCIOS aceptan por unanimican ebta cesión 

de perticipaciones, oraenando pLosigar ¡ob teámites para su plena validez, 

Se expresan complacelncias dé lab Cesiones de perticipeciones electuadas, 

y 586€ resuelve gutorizar al doctor JU MUNUZ GUAYANANIN, ACOSa4do en Licre 

Ejercicio “rofesional, para que Sé €nCalgue de realizar los trámites para 

legalizar la cesión. kn la escritura ae cesión ade, participaciones se hará 

constar que la nónima ae socios de la COMPANIA bb ThahoPunTe COTATURIS -—- 

Cla.LTba. es coto sigues 1) CANLUS ALfUNSO MAYA ARMAS 3 2) £lGan MANUEL 

PINTO PrOAm0z 3) KAUL Hamik0 neYho MevIAVíLLaz 4) FEeDY IVah VAla “1ELLOj-> 

5) NELSON pEsniqUe buLIAUN PRUA“¡UZ Óy Andina Manzi: O Vála COBAS 7) HUGO-  



GuiuLe0i0 ea TEVEZL LEON;yB) nibebil0O bU.Ivaln MUNTELHOD brballCAdAH) COLI ESPOL 

diéndoles a caos uno LOC iu. ASCINCUENTA PANIC PAULUNES de Un MIL SUCHLO 

"Chlia UnA, en la comparila. 

Agote£ao el orde: del aía la presidencia concede Un XIéceso pera la elavora 

ción de la ¿resente acta. pe trintala la sesión, y 6e ua lectura al acta 

la misma que es aprobada pos unanimidad. Se levanta la Junta cuanao son las 

1210. Para eonstancia ce todo lo mas.ilestauo, Firman en unidaa de acto-- 

los comparecientes, 

lealnA Hs 
5 ALF UNSU     
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anran MaNUkd PINTO PnuaÑo    

   

AYA 4 
  

JUudodEte 
KAUA KAMIKO ReYes Mp ¿LAViLia rusbY val VALA VELLO 

re 

   

Nota: Es gfiel copia del Libro de ActuBe Cotecahi, 11 de junio 1937 
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co 
Se otorgo ante mi y en fe de ellomconfiero esta 

p RIMERA COp IA CERTIFICADA, firmada'y sell«da en Quito a - 
, veinte y tres de Junio de mil novecientos noventa y siete. Cesión 
de participaciones que otorgan Carlos Maya y otros a favor de Áni_ 
bal Vaca y otro 
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ZON: Procedí a marginar en 2a matriz de la presente escritura.-La 

CESION DE PARTICIPACICN:5, de lea Compañia de Transportes "COZTA4TU_ 

ZI5" S.A.-Otorgado por (Unu).- Carlos Alfonso “aya Armas y Sta.- 

(dos) .-Edger Manuel Pinto Proaño y era.- (tres).-Raúl Remiro Reyes 

kediavilia y sra.- (cuatro).- Freddy Ivéín Vacas Tello.- (cinco).- 

Nelson “urigue Buitrón Proaño y sra.- Ceden a favor de.- (Uno).-A 

níbal Marcelino Vacs Uoba.- (dos).- Huso Guillermo “tetévez León.- 

(tres).- Erneeto Bolívar ijonteros benalcázar.- Segín*escritura o - 

torg.uda en la ciudsed de Quito e, doce de ¿junio de mil novecientos 

  
Razón: En esta fecha procedí a tomar nota de la escritura de cesión de par- 

ticipaciones, de conformidad con lo que disponen los artículos 115 y 280 de 

la Ley de Compañías, al margen de la escritura de Constitución de la Com- 

pañía de Transportes COTATURIS CIA. LTDA." inscrita el 12 de Enero de 1906, 

Cotacachi, Junio treinta de mil novecientos noventa y siete. El Registrador, 

| y ¿AO AS Dt, L;..    
   

  

—+ aa / - ce, ADOR 2E LA pe SS 

te Mrisracancanenanano ot 

 


